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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.494-DJ-07 

Cuenca, Junio 11 del 2007 

Trámite No.2890 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. - 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 
participaciones de la Compañía NITROLLANTA CIA.LTDA., 
celebrada en la Notaría Quinta del cantón Cuenca el 7 

de Mayo de 2007, entre Zoila Vitoria Pacheco Contreras 
a favor de César Arturo Paredes Roldán y Gil Marín 
Padilla, me permito manifestarle que, la misma, cumple 

con los requisitos del Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
ESPECIALISTA JURIDICO 2.



  

ESCRITURA 

TRANSFERENCIA 

  

OTORGADA POR: SRA. ZOILA 

PACHECO CONTRERAS 

CUANTIA: 1.000 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a siete de mayo del año dos mil siete, ante mí, 

Fernando Moscoso Romero, Notario Público Quinto Suplente 

de éste Cantón, según consta en el oficio número: 543- 

DDCNJA- 2007, de fecha dos de mayo del dos mil siete, 

comparecen: Por una parte y en calidad de  cedentes los cónyuges 

Zoila Victoria Pacheco Contreras y Luis Efrén Paredes, casados, y 

por otra parte los señores Ingeniero César Arturo Paredes Roldán y Gil 

Marín Padilla, casados, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, ¡idóneos y conocidos por mí, doy fé. 

Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, 

la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR 

NOTARIO.-__ Transferencia de participaciones de Zoila Victoria Pacheco 

Contreras y Luis Efrén Paredes Roldán a favor de César Arturo Paredes 

Roldán y Gil Marín Padilla “NITROLLANTA C. LTDA.” .- En el Registro 

de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

Transferencia de participaciones, arreglada a las siguientes cláusulas. 

de la empresa “NITROLLANTA CIA. LTDA.”la que se sujetará a las 

siguientes disposiciones: PRIMERA: COMPARECIENTES. Acude a la 

suscripción de la presente escritura por una parte los cónyuges Zoila



  

Victoria Pacheco Contreras y Luis Efrén Paredes, como cesionarios, y 

por otra | os señores Ingeniero César Arturo Paredes Roldán y Gil Marín 

Padilla, todos casados, mayores de edad, de éste vecindario y hábiles 

para contratar. SEGUNDA: Antecedentes: La empresa NITROLLANTA 

C. LTDA. 

Notario Q 

Romero, 

empresa 

número 

de octubr 

los Estad 

Victoria Pacheco Contreras un | 

dólares, 

capital s 

os Unidos de América, 

se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el 

uinto suplente del Cantón Cuenca, señor Fernando Moscoso 

el seis de Julio del año dos mil cuatro, se constituyó la 

e del mismo año, con 

o que equivale a un 

ocial. TERCERA: QU on 

“NITROLLANTA CIA. LTDA”, la misma que se inscribió bajo el 

trescientos cuarenta y nueve del Registro Mercantil, el uno 

un capital social de Diez Mil Dólares de 

del cual corresponde a la socia Zoila 

total de cien participaciones de diez 

mil dólares., equivalente al 10% del 

los los antecedentes indicados, 

comparecientes cónyuges Paredes Pacheco, por este instrumento, 

previa la 

la indicad 

cuya cert 

transfiere 

a compañía llevada a Q 

autorización de la Junt 

ificación se insertará « 

a General Extraordinaria de Socios de 

abo el cuatro de Abril del dos mil siete, 

como documentos habilitante, ceden y 

n a favor de los comparecientes cesionarios las CIEN 

PARTICIPACIONES de valor de DIEZ dólares cada una, de las que son 

propietar 

modo: a 

equivalen 

que equi 

derechos 

las parti 

escritura   fra 
qu 

rio 

os en la compañía NITROLLANTA C. LTDA, del siguiente 

| socio Arturo Paredes Roldán 80 participaciones, 

al 8 % del capital; y 

alen al 2% del capital, 

que por cualquier títu 

ipaciones a partir del   que 

a Gil Marín Padilla 20 participaciones, 

transferencia que se hace de todos los 

lo correspondan o puedan transferir a 

la suscripción del presente contrato 

CUARTA: el precip fijado de común acuerdo entre los



  

comparecientes por las participaciones que se ceden 
Pr 

A a 

dólares, precio integro que los cedentes declaran haber recibido en. > 

este acto de poder de los adquirientes, sin que en consecuencia quede 

un derecho a reclamación alguna posterior respecto de la presente 

transferencia de participaciones sociales. QUINTA: Los comparecientes 

cesionarios en las calidades en que comparecen , aceptan esta 

escritura y la transferencia de participaciones que ella contiene, por ser 

otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones, en 

consecuencia la composición del capital accionario estará de acuerdo 

con el cuadro accionario que consta en la respectiva acta de Junta 

General de socios. Sírvase Usted Señor Notario adicionar a esta 

minuta las cláusulas de rigor necesaria para la completa validez de la 

presente escritura e inserte como documento habitante la certificación 

ya indicada que da cuenta de la autorización de la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía, para la actual transferencia 

de participaciones y cumpla con lo dispuesto en el inciso último del 

artículo ciento quince de la Ley de Compañías, sentando razón de esa 

transferencia al margen de la escritura de constitución de la compañía. 

Atentamente.- f) doctora Mariana Alvarado abogada, matrícula 

número mil setenta y ocho del Colegio de Abogados del Azuay.- 

Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes la reconocen 

como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura 

pública, para los fines legales consiguientes: DOCUMENTO 

HABILITANT 

 



 
 

  

     



  

DOY FE.- Que, al mar gen de la escritura matriz de la Constituciá de la Empresa “ NITROLLANTA C. LTDA..”, he sentado la razón correspondiente, de lo relaci : acionado a la presente 1 Transferencia de Participaciones. : = e Cuenca, a 30 de Mayo del 2007. 

         
Dr. Francisc 

ínto /del Cantón Cuenca 

o 
Notz:+> Cuinta CUENCA . ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: NITROLLANTA C. 

LTDA inscrita con el No. $49 del REGISTRO MERC IL de fecha uno 

de octubre del dos mil cuatro. CUENCA, TREINTA DE MAYO DEL 

DOS MIL SIETE. REGISTRADOR MERCANT 

Dr. emi fio Auquilfa Lucero 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL C UENCA 
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DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. 
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